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JUZGADO DE 1.ª INSTANCIA N.º 1 DE FREGENAL DE LA 
SIERRA

EDICTO de 10 de junio de 2013 sobre notificación de sentencia dictada en
el procedimiento de divorcio contencioso n.º 18/2013. (2013ED0172)

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución del tenor literal siguiente:

SENTENCIA N.º 36/13

En Fregenal de la Sierra, a tres de junio de dos mil trece.

D.ª Elena Alonso Acero, Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Único de Fregenal
de la Sierra y su Partido Judicial, vistos los autos del juicio de Divorcio Contencioso seguidos
con el n.º 18/2013 a instancia de D.ª Flores Quintanilla Rivera, representados por la procu-
radora Sra. Casanueva Gutiérrez y asistidos del letrado Sr. Ortiz Rodríguez.

Procedimiento: Divorcio Contencioso 18/2013.

ANTECEDENTES DE HECHO

FUNDAMENTOS DE DERECHO

FALLO

Que estimando la demanda de divorcio promovida por Flores Quintanilla Rivera frente a
Eduardo Martínez Porro debo declarar como declaro la disolución por causa de divorcio del
matrimonio formado por Flores Quintanilla Rivera y Eduardo Martínez Porro y celebrado el día
29 de noviembre de 2012 en la localidad de Bodonal de la Sierra, con la producción ipso iu-
re de los efectos inherentes a la desaparición del vínculo matrimonial.

No ha lugar a la imposición de costas.

Firme que sea esta sentencia comuníquese de oficio con los insertos preciso al Registro Civil
de Bodonal de la Sierra (Badajoz) a efectos de su anotación y constancia. 

Notifíquese la presente sentencia con la advertencia de que la misma no es firme y contra la
misma cabe interponer Recurso de Apelación para ante la Ilustrísima Audiencia Provincial de
Badajoz, que habrá de prepararse en este mismo Juzgado en el plazo de veinte días desde la
notificación de la sentencia, conforme a lo dispuesto en los artículos 458 y siguientes de la
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Así por esta mi sentencia lo acuerdo mando y firmo. 

Publicación. Dada, leída y publicada ha sido la anterior Sentencia por la Sra. Juez que la dic-
tó en el día de su fecha estando celebrando audiencia. Doy fe.
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Y como consecuencia del ignorado paradero del demandado don Eduardo Martínez Porro, se

extiende la presente para que sirva de cédula de notificación.

Fregenal de la Sierra, a 10 de junio de 2013.

El/La Secretario/a Judicial
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